
Número 264.—Martes 18 de agosto de 1863.

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO,

Se suscribe á este-periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suseritores de 
esta capital pagarán 16- rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fuera G0 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA. DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." 
de mayo de 1855,11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 18 de setiembre de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente yFalcon y Escri
bano D. Manuel Barbacid. . '

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

MENOR CUANTÍA-.

. Beneficencia.—Rústicas.

Partido de Talavera déla Reina.

Pueblo de Navalcan.

Número 475 del inventario-.—Úna suerte de 
tierra de tercera clase, en término de Navalcan, 
procedente del Hospital de Santa Catalina, del 
Puente del Arzobispo, al sitio del Contar, cons
ta de 2 fanegas y 6 celemines de 600 estadales, ó 
sean 1 hectárea, 40 áreas y 55 centiáreas: Unda 

por S. con el de Juan Rodríguez de Juan, M. y 
P. con tierras de Andrés González, y N.. con las 
de Juan Muñoz; las encinas que contiene son 
de aprovechamiento común del vecindario y los 
pastos de los mismos y comunes, con los demás ‘ 
pueblos del antiguo Condado de Oropesa; tiene la 
servidumbre de un camino público: ha sido ta
sada en renta en 4 rs./en- venta 60: no consta 
en la certificación pericial visada por el Alcalde 
loque produce en la actualidad, se capitaliza pol
la renta qué la han fijado los peritos en 90, por 
cuya cantidad se subasta.

Propios.—Partido de Escalona.

Pueblo de ílormigos.

Número 4185 del inventario.—Una tierra la
brantía, en término de Hormigos, procedente de 
,sus propios, consta de 1 fanega y 6 celemines 
del marco de Toledo, al sitio del Cerro del Ca
mino de Quismondo: linda por N. con reguero 
que baja de Pelayos, M. con camino de Quis- 
morido, L. con tierra de Mariano Murcia, y P. 
con dicho camino, es de tercera clase: ha sido 
tasada en renta en 6 rs., en venta 90; no consta 
en la certificación visada por el Alcalde lo que 
produce en la actualidad, capitalizada en 155, 
por cuya cantidad se subasta.

Pueblo de Ñuño Gómez-

Número 4186 del inventario.—Una tierra 
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labrantía de tercera clase, nombrada Canal, en 
término de Ñuño Gómez, procedente desús pro
pios, que consla de 6 celemines del marco de 
Toledo, equivalentes á 25 áreas y 48 centiáreas; 
contiene 6 encinas é igual número de- chaparros 
inferiores: linda porN. con Cipriano Rubio, M. 
con arroyo de los Cáñamos, L. con reguero de 
losLinares, y P. con el arroyo antedicho: ha sn 
do lasada en renta en 15 rs., en venta 186: no 
consta lo que produce en la actualidad segun la 
certificaeion visada por el Alcalde, capitalizada 
en 292 rs. 50 cents., por cuya cantidad se su
basta.

Número 4187 del inventario.—Otra tierra 
labrantía en dicho término y de igual proceden
cia, en el punto nombrrdo las Majadas.de caber 
1 fanega y 6 celemines, del niarco de Toledo, 
equivalentes á 70 áreas y 45 centiáreas; contie
ne 10 encinas inferiores: linda por N. con cer
cado de la Obra Pía, M. con el camino de Lina
res, L. con lierra de Julián Amigo, y P. con Ra
món González: ha sido tasada en renta en 16 rs., 
en venta 196: no consta segun la certificación 
pericial visada por el Alcalde lo que produce en 
la actualidad, capitalizada en 560, por cuya can
tidad se subasta.

Número 4188 del inventario.—Otra tierra 
labrantía al sitio de los Cerrillos, en dicho tér
mino y de igual procedencia, consta de 1 fanega 
y 6 celemines dél marco de Toledo, equivalen
tes á 70 áreas y 45 centiáreas: linda por N. con 
viña de Modesto González, M.yL. con la deGa- 
yetáno Agüero, yP. con tierra de José Delgado: 
ha sido tasada en renta en 5 rs., en venta 60: 
no consta en la certificación pericial visada por 
el Alcalde loque produce en la actualidad, capi
talizada en 67 rs. 50 cénts.,-por cuya cantidad 
se subasta. i.

Pueblo de Hormigos.—Urbanas.

Número 602 del inventario.—Un corral que 
fué fragua, con pared de-tapia de lierra y ladri
llo, muy deteriorado y ruinoso, en término de 
Hormigos, procedente de sus-propios, sito en ía 
cálle que va al Gaño./núníefo 6‘: linda por Ñv 

■ con tierra perteneciente á la Iglesia, ’M. con la 
calle que va al Gaño, L: con casa de ZóiloBulli- 
do, y P. don él puente del Cáfto, de caber''225 
piés superficiales: ha sido tasado en renta en 3 
reales, en venta 120: no consta enlít certificación 
pericial visada por el Alcalde' lo que produce-'én 
la actualidad, capitalizado en 54, se subasta por 
la tasación,

:NÚmero 603 del inventario.—Un solar que 
fué Concejo, en dicho p'U'ebló’y de "igual proce
dencia, sito-en l^Pj^za de la.Gpnstitucion: lin
da por N. con dicha plaza, M. con casa y solar 
de Andrés Gómez, L. con corral-de Ñieomedcs

Benayas, y P. con la calle deCanlarranas, consla 
de 1580 piés superficiales: ha sido lasado en 
renta en 2 rs., en venta 120: no consla en la 
certificación pericial visada por el Aleada lo que 
produce en la actualidad, capitalizado en 56, se 
subasta por la tasación. '

Número 604 del inventario.—Un corral qué 
fué en tiempo casa de Ayuntamiento, sin más 
que el solar, en dicho pueblo y de igual proce
dencia, sito en la plaza de la Constitución: linda 
porN. con corrales de los herederos de Antonio 
Bullido, M. con dicha plaza, L. con cercas de 
los citados herederos, y P. con corral de la.casa 
del Curato, contiene 2153 piés superficiales: ha 
sido tasado en renta en 4 rs., en venta 200: no 
consta eh la certificación pericial visada por el 
Alcalde lo que produce en la actualidad, capita
lizado en 72, se subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 ." No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio cri que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales dp 10 por 400 cada uno. El primero á 
los quince días siguientes al de notificarse la ad-, 
judicacion y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno-, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene én la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .“ Las-fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1835 , y con la bonificación de 
5 por 1Ó0 que el mismo otorga á losnomprado- 
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuésto-en el -art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos-iguales, ó lo-quehs lo-mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen-uno ójínás ‘plazosmo se Ies-hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha^déiejécutavseAd-tdnor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
30 de junio de 1855.

de los -antecedentes y de
más «datos uqú 8 ‘ nxisten 4 en • Ja--Adñiin isttacion >de 
Propiedades y Derechos del Estado de nsta pro» 
vineia, las Tincas que comprende este anuncio 
no se hállan.gravailqs coñ carga alguna; pero si

Majadas.de


apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina. ,

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en los 
partidos judiciales de Talayera de la Reina y 
Escalona, con respecto á las fincas que radican 
en sus respetivas jurisdicciones.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di

ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .’ Son Bienes del Estado los que llévan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 47 de julio de 4865.
El Comisionado principal de lentas de Bienes Nacionales,

José Wenzel.
TOLEDO:

Imprenta de D. J. Romero é hijo, 
Calle de Juan Labrador, núm. 15.




